
 

1A-1 

ANEXO 1-A 

 DEFINICIONES ESPECÍFICAS PARA CADA PARTE 
 

 

Para los efectos del presente Acuerdo, a menos que se especifique algo distinto:  

 

persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte significa: 

 

(a) con respecto a Colombia, los colombianos por nacimiento o por adopción, 

conforme lo determina el Artículo 96 de la Constitución Política de 

Colombia; y  

 

(b) con respecto a Costa Rica, un costarricense como se define en los Artículos 

13 y 14 de la Constitución Política de la República de Costa Rica. 

 

territorio
2
 significa: 

  

(a) con respecto a Colombia, su territorio terrestre, tanto continental como 

insular, su espacio aéreo y las áreas marítimas sobre las cuales ejerce 

soberanía, derechos soberanos o jurisdicción de conformidad con su 

Constitución Política, su derecho interno y el Derecho Internacional, 

incluyendo tratados internacionales aplicables; y  

 

(b) con respecto a Costa Rica, el territorio nacional incluyendo el espacio aéreo 

y marítimo, donde el Estado ejerce soberanía completa y exclusiva o 

jurisdicción especial de conformidad con los Artículos 5 y 6 de la 

Constitución Política de la República de Costa Rica y el Derecho 

Internacional.
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  Para mayor certeza, la definición y referencias a “territorio” contenidas en el presente Acuerdo se 

aplican exclusivamente para propósitos de determinar el ámbito geográfico de aplicación del mismo. 


